
REPÚBLICA  DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO  CIVIL  DEL CIRCUITO  

FUNZA , CUNDINAMARCA , VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE 2024 

           Radicación No. 2024-00015-00 

 

 

Se RECHAZA  la demanda, por carecer este despacho de competencia para 

conocer el presente trámite. Lo anterior encuentra fundamento en el artículo 26 núm. 

1, que indica:  

 

ñ1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 

en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentaci·n.ò 

 

Las pretensiones planteadas van encaminadas a que se declare la nulidad 

absoluta del acto de compraventa de la nuda propiedad junto con su respectiva 

insinuación y donación, por lo que la cuantía en este caso se deberá fijar de acuerdo al 

valor establecido en los actos precitados.   

 

Es por lo que, en el acto de compraventa que se materializó a través de escritura 

pública 1129 del 23 de septiembre de 2020, el valor del acto se fijó en la suma de                    

$ 90. 000.000, correspondiendo así a un trámite de menor cuantía que se tramita antes 

los Jueces Civiles Municipales. De igual manera, el avalúo catastral del bien no supera 

los 150 SMMLV. 

 

Así mismo, es claro que para determinar el factor territorial se deberá dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 28 Núm. 1., siendo el domicilio de los 

demandados el municipio de Mosquera.  

 

 

 



Por las razones expuestas, carece de competencia este despacho para conocer del 

presente trámite, y, por lo tanto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Rechazar la demanda declarativa de nulidad absoluta, por falta de 

competencia respecto del factor cuantía de este despacho.  

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el presente trámite a los Juzgados Civiles 

Municipales de Mosquera -Reparto-.  

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada Jully Fernanda 

Escobar González como apoderada de la parte actora, en la forma y términos del 

poder conferido. 

 

 

 Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


